
A
Z

T
E

R
LA

N
A

K
 

E
S

T
U

D
IO

S

IV ANÁLISIS DOCTRINAL DEL GOBIERNO 
ABIERTO EN EL DÉCIMO ANIVERSARIO 
DE LA LEY ESTATAL 19/2013, DE 9 DE 
DICIEMBRE. ALGUNOS APUNTES SOBRE LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y EL PAPEL DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
DOCTRINAL ANALYSIS OF OPEN 
GOVERNMENT ON THE TENTH ANNIVERSARY 
OF STATE LAW 19/2013, OF 9 DECEMBER. 
SOME NOTES ON PUBLIC PROCUREMENT 
AND THE ROLE OF ARTIFICIAL INTELLIGENCE
Lidia García Martín
Profesora Ayudante Doctora de Derecho Administrativo 
Universidad de León 
lidia.garcia@unileon.es

https://doi.org/10.47623/ivap-rvgp.25.2023.04

Recibido: 18/09/2023 Aceptado: 28/11/2023

©  2023 IVAP. Este es un artículo  de acceso abierto distribuido 
bajo los términos de la licencia Creative Commons Reconoci-
miento – NoComercial – SinObraDerivada (by-nc-nd) 

Laburpena: Kalitatezko kudeaketa publiko baten oinarria da 
gardentasunari garrantzia ematea eta herritarrek gero eta sarriago 
parte hartzea gai publikoetan. Lan honetan, ebaluatzen da nolakoa 
izan den Gardentasunari, informazio publikoa eskuratzeko bideari 
eta gobernu onari buruzko abenduaren 9ko 19/2013 Legearen lehen 
hamarkada, horri buruzko doktrinari buruz egin diren hausnarketarik 
nabarmenen bidez. Horretarako, aztertuko da zer eragin duen 

aipatutako lege horrek publizitate aktiboan eta informazio publikora 
iristeko eskubidean hala administrazio-prozedura erkideari 
buruzko legerian nola kontratazio publikoko eta adimen artifizialari 
buruzko legerian. Artikulu honen bidez, galdera batzuei erantzun 
nahi zaie; esaterako, zer zailtasun dagoen kontziliatu nahi denean 
gardentasunari buruzko arauen aplikazioa, zer gabezia dagoen 
indarreko erregulazioan eta zer problematika sortzen den teknologia 
disruptiboak administrazio publikoetan erabiltzeko orduan.
Gako-hitzak: Adimen artifizial, gardentasun, informazio publiko, 
irispide, kontratu publikoak.

Abstract: The importance of transparency and the increasing par-
ticipation of citizens in public affairs are the basis for quality public 
management. This paper undertakes an evaluation of the first dec-
ade of the approval of Law 19/2013, of 9 December, on transpar-
ency, access to public information and good governance, through 
the most important reflections of the doctrine in this regard. To this 
end, the impact that the Law has on active publicity and the right of 
access to public information in the legislation on common adminis-
trative procedure, public procurement and artificial intelligence will 
be studied. The difficulties in reconciling the application of different 
rules on transparency, the shortcomings of the current regulation 
and the problems arising from the use of disruptive technologies 
in public administrations are some of the issues to which this article 
will attempt to provide an answer.
Keywords: Access, artificial intelligence, public information, public 
procurement, transparency.

Resumen: La importancia de la transparencia y la cada vez más 
frecuente participación de la ciudadanía en los asuntos públicos es 
la base para una gestión pública de calidad. En este trabajo se aco-
mete una evaluación del primer decenio de la aprobación de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, a través de las reflexiones más des-
tacadas de la doctrina al respecto. A tal fin se estudiará el impacto 
que la mencionada Ley ejerce en materia de publicidad activa y de 
derecho de acceso a la información pública en la legislación de 
procedimiento administrativo común, contratación pública e inteli-
gencia artificial. Las dificultades a la hora de conciliar la aplicación 
entre normas en materia de transparencia, las carencias de la vi-
gente regulación y las problemáticas derivadas del empleo de las 
tecnologías disruptivas en las Administraciones públicas son algu-
nas de las cuestiones a las que se pretenderá dar respuesta en el 
presente artículo.
Palabras clave: Acceso, contratos públicos, información pública, 
inteligencia artificial, transparencia.
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1.   Introducción. Diez años  
de la aprobación  
de la Ley 19/2013, de 9  
de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública 
y buen gobierno

El Instrumento de Ratificación del Tratado de la Unión 
Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
19921 menciona la transparencia como parte fun-
damental del proceso de integración europeo por 
cuanto contribuye a reforzar el carácter democrático 
de las instituciones y a aumentar la confianza del pú-
blico en la Administración (Cerrillo i Martinez, 1998, 
p.  21). Desde ese momento se comienza a recono-
cer la importancia de introducir medidas destinadas a 
mejorar el acceso del público a la información de que 
disponen las instituciones. 

Por su parte, el derecho a una buena administración 
fue reconocido en la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea, proclamada por pri-
mera vez en Niza el 7 de diciembre de 2000 y en 
vigor desde el 1 de diciembre de 20092, a fin de con-
ferir, de un lado, el derecho de  toda la ciudadanía a 
acceder a los documentos públicos y, de otro, un tra-
tamiento de los asuntos imparcial y equitativo (Carri-
llo Donaire, 2010, p.  1137). Este último objetivo persi-
gue garantizar que toda persona será oída antes de 
que se tome una decisión que le afecte desfavorable-
mente; tendrá acceso a su expediente siempre bajo 
el respeto de la confidencialidad de los intereses de 
las partes y del secreto profesional y comercial y las 
decisiones que dicte la Administración que afecten a 
la esfera de sus intereses deberán estar motivadas. 
Se demuestra, de esta forma, que el correcto funcio-

namiento de una Administración está condicionado 
por la exigencia de la transparencia pues se trata de 
«un instrumento clave para el control ciudadano del 
ejercicio del poder» (Guichot Reina, 2014, p. 15). 

No en vano, la acelerada necesidad de reforzar la 
transparencia de la actividad pública, regular y ga-
rantizar el derecho de acceso a la información rela-
tiva a dicha actividad y establecer obligaciones de 
buen gobierno, precipitó la aprobación de la vigente 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno (en 
adelante, LTAIBG), también motivado por la convulsa 
situación económica y política que atravesaba España 
en aquel tiempo (Benítez Palma, 2018, p. 51). De esta 
forma se colmaba una laguna existente en nuestro or-
denamiento jurídico hasta la fecha y se aprobaba una 
norma dedicada a la regulación, en exclusiva, de la 
transparencia y el buen gobierno a fin de contribuir 
a la regeneración democrática y a la lucha contra la 
corrupción (Blanes Climent, 2014, p. 64). 

Sin duda, las necesidades que motivaron la aproba-
ción de la Ley hoy son ciertamente distintas por lo 
que resulta crucial analizar sus efectos y aplicación 
normativa a fin de reforzar la transparencia en la ac-
tuación administrativa y contribuir al objetivo general 
del gobierno abierto en su doble vertiente. En este 
sentido, se entiende por gobierno abierto un nuevo 
modo de entender las relaciones entre los poderes 
públicos y la sociedad, en el que lo público deja de 
ser opaco para hacerse transparente a la ciudada-
nía a la que se anima a una participación más activa3. 
Para la doctrina se trata de «abrir, a través de internet, 
la gestión de los asuntos públicos a la ciudadanía, de 
forma que esta pueda, de una parte, tener un mayor 
conocimiento, información y control sobre las actua-
ciones de los políticos y gestores públicos y de otra, 
intervenir, colaborar y participar en dicha gestión, re-
cuperando así la proximidad entre la gestión pública 
y las políticas públicas y la ciudadanía» (De la Nuez 
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Sánchez-Casado y Tarín Quirós, 2014, p. 225). El men-
cionado doble enfoque puede sintetizarse, por tanto, 
visibilizando la transparencia a través del acceso a la 
información pública y otorgando voz a la ciudadanía a 
fin de que puedan participar en los asuntos públicos 
gracias a la apertura pública de la información (Bení-
tez Palma, 2018, p. 51). 

Con este contexto como referencia, el presente ar-
tículo pretende dar luz al actual estado normativo re-
lativo al gobierno abierto a fin de proponer reformas 
que sitúen la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública en verdaderos pilares de nuestro sistema 
constitucional. Se plantea, asimismo, la necesidad de 
extender el ámbito objetivo de este trabajo a la con-
tratación pública a fin de conocer las implicaciones 
del derecho de acceso a la información pública en los 
procedimientos de adjudicación y la importancia del 
cumplimiento de la transparencia como freno a poten-
ciales prácticas colusorias. Asimismo, dada la acele-
rada digitalización de los procedimientos administrati-
vos se ha considerado oportuno dedicar un apartado 
al estudio de los requisitos a que quedan sometidas 
las soluciones de inteligencia artificial cuando se em-
plean en la toma de decisiones administrativas, ha-
bida cuenta de las posibles fricciones, todavía presen-
tes, entre las reglas de transparencia y el acceso a la 
información pública y la automatización administrativa 
(Reichel, 2023, p. 13). 

2.  El derecho  
de acceso a la información 
pública en el ordenamiento 
jurídico español

La Constitución española reconoce en su art. 105.b) 
que la ley regulará el acceso de la ciudadanía a los 
archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averi-
guación de los delitos y la intimidad de las personas. 
Su carácter contemporáneo ha hecho que la doctrina 
lo califique como un derecho de tercera generación y 
«un elemento moderno de calidad democrática» (Fer-
nández Ramos et al., 2019, p. 19). 

Las primeras reglamentaciones del derecho de ac-
ceso se normativizan en el art. 37 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al regular con carácter básico el de-
recho de la ciudadanía a acceder a los documentos 

administrativos incorporados a un expediente cerrado 
(Cerrillo i Martinez et al., 2018, p. 7). Pese a que se in-
cluyeron los requisitos para el ejercicio del mencio-
nado derecho y sus límites, dichas previsiones deben 
calificarse de meramente programáticas por cuanto ni 
regularon el procedimiento a seguir para su efectiva 
materialización ni la importancia, contrastada en leyes 
posteriores, de contar con un órgano externo e inde-
pendiente de supervisión del cumplimiento de las nor-
mas de transparencia (Guichot Reina, 2014, p.  19). De 
hecho, otros autores no dudan en reconocer que el 
mencionado precepto fue «percibido por los agentes 
públicos como un elemento anómalo en el sistema, 
como una enojosa perturbación en el funcionamiento 
del servicio» (Fernández Ramos, et al., 2014, p. 36). 

Tampoco la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incorpora ma-
yores referencias al respecto salvo la previsión de su 
art.  3 que reconoce, entre sus principios generales, 
que las Administraciones públicas deberán actuar en 
sus relaciones con la ciudadanía bajo los principios de 
transparencia y de participación. Tras la aprobación 
de la hoy derogada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, el desarrollo normativo del mencionado dere-
cho fue cada vez más extenso, aunque contradictorio 
y abstruso, motivado por la ausencia de una regla-
mentación específica de acceso a la información pú-
blica (Fernández Ramos et al., 2014, p. 32). Por tanto, 
puede afirmarse que la regulación hasta la aprobación 
de la LTAIBG se reduce a ciertas reglas de publicidad 
activa contenidas en normativa sectorial específica, 
como en las leyes de contratos públicos (Villanueva 
Turnes et al., 2018, p. 149). 

La vigente LTAIBG reconoce en su art. 12 el derecho 
de todas las personas a acceder a la información pú-
blica, en los términos previstos en el art. 105.b) de la 
Constitución. A diferencia de las anteriores normas 
aprobadas en tal sentido, la vigente Ley incorpora 
la creación de un órgano independiente de garantía 
para velar por la correcta aplicación y ejercicio del de-
recho de acceso a la información pública (Fernández 
Ramos, 2018, p. 227).

Ahora bien, no se trata de un derecho absoluto por 
cuanto se prevé su limitación cuando el acceso a di-
cha información suponga un perjuicio para la segu-
ridad nacional, la defensa, las relaciones exteriores, 
la seguridad pública, la prevención, investigación y 
sanción de los ilícitos penales, administrativos o dis-
ciplinarios, la igualdad de las partes en los procesos 
judiciales y la tutela judicial efectiva, las funciones ad-
ministrativas de vigilancia, inspección y control, los 
intereses económicos y comerciales, la política eco-



Pertsonak eta Antolakunde Publikoak kudeatzeko Euskal Aldizkaria 
Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones Públicas

Núm. 25 zk./2023. Págs. 62-77 or. 
ISSN: 2173-6405  e-ISSN: 2531-2103

Lidia García Martín
Análisis doctrinal del gobierno abierto en el décimo aniversario de la ley estatal 19/2013, de 9 de diciembre

Algunos apuntes sobre la contratación pública y el papel de la inteligencia artificial

65

nómica y monetaria, el secreto profesional y la propie-
dad intelectual e industrial, la garantía de la confiden-
cialidad o el secreto requerido en procesos de toma 
de decisión, la protección del medio ambiente y la 
protección de datos personales4. 

En todo caso, la aplicación de estos límites deberá ser 
justificada y proporcionada de acuerdo con el objeto 
y finalidad de protección, atendiendo a las circuns-
tancias del caso concreto, como la concurrencia de 
un interés público o privado superior que justifique el 
acceso5. Así lo ha reiterado recientemente el Tribunal 
Supremo en su Sentencia 714/2023, de 29 de mayo, 
al afirmar que 

«esta Sala ha declarado de forma reiterada que 
las limitaciones contempladas en el artículo 14 de 
la Ley 19/2013, lo mismo que las causas de inad-
misión de solicitudes de información que enumera 
el artículo 18, deben ser interpretadas de forma es-
tricta y partiendo de la premisa de que el derecho 
de acceso a la información aparece configurado en 
nuestro ordenamiento con una formulación amplia, 
de manera que sólo son aceptables las limitaciones 
que resulten justificadas y proporcionadas». 

Esta interpretación amplia de los límites normativos 
viene motivada, siguiendo a la doctrina, por el alto 
grado de incertidumbre de los criterios legales (Fer-
nández Ramos, 2018, p.  230). En cualquier caso, ha 
de hacerse notar que si la aplicación del límite no 
afecta a la totalidad de la información deberá conce-
derse un acceso parcial previa omisión de la informa-
ción afectada por el límite, salvo en los supuestos en 
los que se produzca como resultado una información 
distorsionada o que carezca de sentido. Este régimen 
ha sido calificado por el Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno garantista, por cuanto proporciona 
una garantía suficiente para preservar los bienes jurí-
dicos concernidos, de ahí que este órgano administra-
tivo se muestre crítico con el Anteproyecto de Ley de 
Información Clasificada6, por lo que se refiere a la po-
sible futura inaplicación de los límites del derecho de 
acceso que consagra la vigente LTAIBG, que pasarían 
a ser regulados, en ese ámbito, por el nuevo régimen 
específico de la información clasificada. Al efecto, el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ha reco-
nocido que 

«existe pues un riesgo de que, dada la amplitud y 
la indeterminación con la que están configurados 
en el Anteproyecto los supuestos de clasificación, 
una interpretación extensiva de los mismos con-
duzca a que algunos de los límites del artículo 14 
LTAIBG queden en la práctica plenamente despla-
zados, siendo sustituido el régimen de garantías 
actualmente existente para su aplicación por otro 
menos garantista»7.

De hecho, el Tribunal Supremo en su Senten-
cia  748/2020 de 11 junio, ha reconocido que el des-
plazamiento de las previsiones de la LTAIBG da lugar 
únicamente cuando otra norma legal haya dispuesto 
un régimen jurídico propio y específico de acceso a 
la información en un ámbito determinado actuando en 
este caso la precitada norma como supletoria8. De tal 
manera que, como destaca la doctrina, será necesario 
una regulación autónoma «en relación con los sujetos 
legitimados y/o el contenido y límites de la informa-
ción que puede proporcionarse» (Blázquez Expósito, 
2021, p. 175). 

2.1.  La influencia de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas 
en el refuerzo de la transparencia 
administrativa 

2.1.1.  Referencias a la transparencia como 
principio rector en las vigentes Leyes 
administrativas de 2015

De acuerdo con la Recomendación 1/2014, de 1 de oc-
tubre, de la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
transparencia constituye «un parámetro fundamental 
de lo que debe de ser la actuación de los entes del 
sector público». De hecho, en el Informe 12/2014, de 
7 de mayo, sobre el Anteproyecto de Ley de transpa-
rencia pública y participación ciudadana de Aragón9, 
ese mismo órgano administrativo reconoce la doble 
configuración de la transparencia administrativa por 
cuanto 

«por un lado, la transparencia deriva del Derecho 
a la buena administración de los asuntos públicos, 
como requisito esencial para que exista un trata-
miento imparcial y equitativo a la ciudadanía. Por 
otro lado, las nuevas leyes de transparencia que 
se vienen aprobando dentro del marco del “Go-
bierno Abierto”, usan el término “transparencia” 
en una nueva acepción, de apertura de la infor-
mación pública al ciudadano en general, de forma 
que, superando el sistema burocrático, el cono-
cimiento y gestión de los asuntos públicos deje 
de ser exclusividad de los poderes públicos y se 
incorpore a otros agentes —ciudadanos, colecti-
vos— a la toma de decisiones». 

Lo cierto es que las referencias a la transparencia ad-
ministrativa son variadas en las Leyes de 2015, mo-
tivado en parte por la perentoria necesidad de posi-
bilitar a la ciudadanía participar en la gestión de los 
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asuntos públicos. De un lado, la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con-
sagra en su art. 3.1.c), entre sus principios generales, 
el de participación, objetividad y transparencia en la 
actuación administrativa junto con el reconocimiento 
a todas las entidades que integran el sector público 
institucional del cumplimiento del principio de transpa-
rencia en la gestión de sus actuaciones. 

De otro, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (en adelante, LPAC) resalta la 
importancia de la transparencia en relación con el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad re-
glamentaria regulada en el art. 129. Además, la pre-
ferencia por el cauce de relación telemático de la 
Administración con la ciudadanía, impuesto, como 
novedad, de forma obligada para determinados co-
lectivos, queda sometida al cumplimiento de los 
principios de transparencia y publicidad cuando 
hace referencia a que el procedimiento administra-
tivo se impulsará de oficio en todos sus trámites por 
medios electrónicos. 

Dentro de la tramitación telemática del procedimiento 
administrativo, ha de hacerse notar que, por lo que se 
refiere al archivo electrónico, deberá dejarse constan-
cia de los documentos y de las actuaciones adminis-
trativas realizadas, lo que refuerza el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia. Asimismo, la deter-
minación de las condiciones e instrumentos de crea-
ción de las sedes electrónicas deberá sujetarse a una 
serie de principios, entre el que se incluye, la transpa-
rencia. 

Destaca, por lo demás, la puesta a disposición de los 
interesados de toda la información sobre sus datos 
personales que obren en poder de las Administracio-
nes públicas. De esta manera, se logra fortalecer la 
confianza que la ciudadanía deposita en las Adminis-
traciones públicas y se refuerza la seguridad de los 
datos, pues, conforme al art. 40.5 de la LPAC, las Ad-
ministraciones públicas podrán adoptar todas aquellas 
medidas necesarias para la protección y salvaguardia 
de los datos personales que consten en las resolucio-
nes y actos administrativos, cuando éstos tengan por 
destinatarios a más de un interesado. 

Recuérdese que la LPAC sistematiza otros derechos 
como el derecho a utilizar las lenguas oficiales en el 
territorio de su Comunidad Autónoma, así como a ac-
ceder a la información pública, archivos y registros, 
de acuerdo con lo previsto en la LTAIBG con el do-
ble propósito de establecer las obligaciones de buen 
gobierno que debe cumplir el personal responsable 
público y garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación relativa a aquella actividad, sobre el que nos 
detendremos a continuación. 

2.1.2.  El derecho de acceso a la información 
pública y al procedimiento administrativo 
en curso

La Disposición adicional primera de la LTAIBG pres-
cribe la competencia de la LPAC para la regulación 
del acceso a los documentos de un expediente por 
parte de quienes tengan la condición de interesa-
dos en un procedimiento administrativo en curso. A 
mi parecer, la falta de consonancia entre la LTAIBG y 
la LPAC en el ejercicio de tal derecho hace, cuando 
menos, difícil lograr «el encaje necesario a las distin-
tas regulaciones del acceso a la información pública 
contenidas en nuestro ordenamiento jurídico» (Pavel, 
2022, 122). 

Para analizar la coordinación existente entre ambas 
normas es menester detener el estudio en el análisis 
de las previsiones de la LPAC. En concreto, la mencio-
nada Ley realiza una diferenciación entre el derecho 
de acceso a la información pública, archivos y regis-
tros de acuerdo con la LTAIBG que se reconoce a to-
das las personas con capacidad de obrar en sus rela-
ciones con las Administraciones públicas y el derecho 
de acceso a los documentos contenidos en un proce-
dimiento administrativo y a obtener copia de estos (in-
cluido conocer el estado de tramitación, el sentido del 
silencio, el órgano competente para su instrucción, re-
solución y actos de trámite) que solo se reconoce a 
las personas interesadas en el procedimiento admi-
nistrativo conforme reza el art. 53.1.a) de la LPAC. 

Ahora bien, pese al literal de la Disposición adicional 
primera de la LTAIBG, que opta por un claro despla-
zamiento de la norma en los supuestos de regulación 
específica del derecho de acceso por parte de quie-
nes tengan la condición de personas interesadas en 
un procedimiento administrativo en curso respecto 
de los documentos que integran el mismo, cierto sec-
tor doctrinal considera factible una interpretación am-
plia del precepto en el sentido de que sea admisible 
cierta compatibilidad entre normas, de tal modo que 
sea posible que aquellos que no tienen la considera-
ción de interesados puedan acceder a datos e infor-
mación de un procedimiento administrativo en curso 
(Pavel, 2022, p. 123). 

Para el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la 
posición es claramente contraria pues acoge una in-
terpretación literal de la mencionada Disposición adi-
cional que excluye la aplicación de la LTAIBG, dado 
que, como reconoce en la Resolución de 1 de junio de 
2020 (180/2020) que trascribo por su notable impor-
tancia

«Si bien el artículo 13 —en relación con el artículo 12 
de la LTAIBG— reconoce el derecho de la ciuda-
danía a acceder a información pública obrante en 
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los organismos y entidades incluidos en su ámbito 
de aplicación, no es menos cierto que dicha norma 
indica, en el apartado 1 de su Disposición Adicio-
nal Primera, que “La normativa reguladora del co-
rrespondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la 
condición de interesados en un procedimiento ad-
ministrativo en curso a los documentos que se in-
tegren en el mismo”. […] Respecto a este precepto, 
deben hacerse ciertas precisiones, para que pueda 
ser invocada como motivo de inadmisión: Primero, 
debe existir un específico procedimiento adminis-
trativo aplicable al caso, segundo, el reclamante 
debe ser un interesado en el mismo y tercero, el 
procedimiento debe estar en curso»10. 

Lejos de esta aplicación estricta y literal del precepto, 
otro sector doctrinal considera que las previsiones de 
la LTAIBG se aplicarán en todo aquello que no sea re-
gulado por la normativa específica, en virtud de la su-
pletoriedad de la norma, por cuanto «si a la regula-
ción de la LPAC se le puede considerar un régimen 
especial de acceso (al menos parcialmente), cabría 
acudir supletoriamente a la LTAIBG de conformidad 
con el sentido del segundo apartado de su disposi-
ción adicional» (Pavel, 2022, 133), tal y como ha sido 
interpretado por el Tribunal Supremo en su Senten-
cia 1507/2022, de 16 de noviembre, al afirmar que 

«cuando la disposición adicional primera apartado 
segundo de la Ley de Transparencia dispone que 
se regirán por su normativa específica las materias 
que tengan previsto un régimen jurídico propio de 
acceso a la información, la remisión no solo com-
prende los supuestos en los que se contenga un 
tratamiento global y sistemático del derecho sino 
también aquellas regulaciones sectoriales que 
afecten a aspectos relevantes de este derecho y 
que impliquen un régimen especial diferenciado 
del general. En estos casos, este régimen espe-
cial se aplica de forma preferente a las previsio-
nes de la ley de transparencia, quedando esta 
última como regulación supletoria. Por ello, la pre-
ferente aplicación de unas disposiciones especia-
les no impide la aplicación supletoria de la Ley de 
Transparencia en los demás extremos no regula-
dos por la norma sectorial, excepto, claro está, de 
aquellas previsiones que resulten incompatibles 
con las especialidades contempladas en la norma 
especial»11.

Como ha reconocido en tal sentido el Consejo de Trans-
parencia y Participación de la Comunidad de Madrid en 
su Resolución RDA026/2022, de 10 de abril, «la interpre-
tación contraria conduciría al absurdo de que sectores 
enteros de la actividad pública o determinados órganos 
territoriales quedaran exceptuados de la aplicación del 
régimen de acceso previsto en la LTAIBG, siendo ésta, 
como es, una ley básica y de general aplicación»12. 

Ahora bien, las reflexiones anteriores me llevan a cues-
tionarme si las obligaciones de publicidad activa y las 
previsiones relativas al derecho de acceso contenidas 
en la LPAC son realmente suficientes para hablar de un 
régimen jurídico propio de acceso a la información al 
que se refiere la Disposición adicional primera, apartado 
segundo de la LTAIBG. En este sentido, el Juzgado Cen-
tral de lo Contencioso-Administrativo n.º 4 en su Senten-
cia 93/2017, de 17 de julio, ha reconocido que el Estatuto 
Básico del Empleado Público no es una normativa espe-
cífica en el sentido establecido por la disposición adicio-
nal segunda de la LTAIBG, «por mucho que regule de-
talladamente determinados aspectos procedimentales 
respecto de la representación sindical y la negociación 
colectiva en el ámbito de la función pública y vinculado 
más concretamente al deber de la Administración de 
proporcionar determinada información a estos efectos»13. 

En cualquier caso, salvando esta polémica doctrinal, la 
transparencia se convierte en una mera quimera cuando 
el art. 70.4 de la LPAC excluye de la consideración de 
expediente administrativo a determinada información au-
xiliar y de apoyo aportada a un procedimiento adminis-
trativo. Es información auxiliar, por ejemplo, siguiendo la 
literalidad del precepto, aquella que aparece contenida 
en aplicaciones, ficheros y bases de datos informáticas, 
notas, borradores, opiniones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas, así como juicios de 
valor emitidos por las Administraciones públicas, salvo 
que se trate de informes, preceptivos y facultativos, so-
licitados antes de la resolución administrativa que pon-
gan fin al procedimiento14. Exclusión que no puede jus-
tificarse pues se omiten criterios que pueden resultar de 
gran utilidad en la adopción de la decisión administrativa 
(Valero Torrijos, 2016, p. 232). Ahora bien, aun cuando 
parece lógico que cierta parte del expediente no sea ac-
cesible a todo aquel que ejerce su derecho de acceso 
a la información pública no se entiende que se impida 
ese acceso al juez o tribunal que enjuicia el caso «por 
el mero hecho de no incorporar ex lege esos elemen-
tos —muchas veces del todo necesarios para conocer 
la causa— al expediente que ha de remitírsele» (Velasco 
Rico, 2017, p. 137). 

Sin embargo, ha sido el Tribunal Supremo en su Auto de 
13 de junio de 2018, el que ha optado juiciosamente por 
una interpretación restrictiva del precepto a fin de evi-
tar que datos y actuaciones de gran relevancia que ha-
yan servido para tomar la decisión administrativa queden 
fuera de la consideración de expediente, pues ello po-
dría conducir a la indefensión de las personas afectadas, 
toda vez que les impide conocer datos o actuaciones li-
mitando, de este modo, su derecho de defensa. Permite, 
como es lógico, la exclusión de aquellos elementos que 
califica de meramente auxiliares o de apoyo al conside-
rar que se trata de datos que resultan irrelevantes y no 
generan ningún tipo de indefensión15. 
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Sin duda, esta previsión, matizada por la interpreta-
ción del Tribunal Supremo, puede generar, a mi pa-
recer, una limitación completamente injustificada e 
injusta que afecte al derecho de acceso a la infor-
mación pública, así como al resto de derechos e in-
tereses legítimos de las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo. Para la doctrina, en sín-
tesis, esta exclusión podría limitar la documentación 
sujeta al derecho de acceso a la información pública 
«ya que determina con bastante precisión qué docu-
mentos ha de contener un expediente electrónico y, a 
contrario, qué documentos pueden quedar fuera de la 
luz pública» (González Aguilera y Moro Cordero, 2016, 
p. 223). Es más, se trata de una regulación restrictiva 
y contraria a la defensa de los derechos e intereses 
legítimos de las personas interesadas en el procedi-
miento administrativo «por cuanto, de aplicarse en sus 
propios términos este precepto legal, se les impedi-
ría acceder a datos e información que podría ser de-
terminante para su posición jurídica» (Valero Torrijos, 
2018, p. 386). Todo ello motivado por una legislación 
sobre el derecho de las personas interesadas de ac-
ceso al expediente ya superada por la realidad ac-
tual «cuya parca regulación es propia de otra época 
y no se encuentra en consonancia con el extraordi-
nario desarrollo del derecho general de acceso a la 
información pública de la ciudadanía» (Mir Puigpelat, 
2017, p. 54). De hecho, nótese que tampoco se articu-
lan medidas para hacer frente a las numerosas solici-
tudes del derecho de acceso a la información pública 
desestimadas por silencio administrativo (Ballesteros, 
Moffa, 2014, p. 88). 

Con todo, no debemos desconocer que el Tribunal 
Supremo en su Sentencia 670/2022, de 2 de junio16, 
insiste en la naturaleza estricta y restrictiva de las li-
mitaciones al derecho de acceso a la información, así 
como las causas de inadmisión de solicitudes de in-
formación y recuerda la formulación amplia en el reco-
nocimiento y en la regulación legal del derecho de ac-
ceso a la información pública. 

2.2.  Las obligaciones de información 
derivadas de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos  
del Sector Público

2.2.1.  Reglas de publicidad activa en materia 
de contratos públicos 

La contratación pública persigue la eficiencia en el 
gasto público mediante el implemento de políticas na-
cionales y europeas sociales, medioambientales, de in-
novación y de desarrollo que respeten los principios de 
igualdad de trato, no discriminación, transparencia, pro-

porcionalidad e integridad. Como ha reconocido el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea y así ha asumido 
la doctrina española, el cumplimiento del principio de 
igualdad de trato exige como presupuesto de base una 
obligación de transparencia (Rodríguez Martín-Retorti-
llo, 2016, p.  145). En concreto, la transparencia se ins-
trumenta en la contratación pública a través de la difu-
sión de la información relativa a los procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos, esto es, sus con-
vocatorias y resultados. Aunque sería igual de desea-
ble conocer tanto el sentido de las decisiones adminis-
trativas como su motivación (Moreno Montes de Oca, 
2020, p. 138). Principalmente porque la publicidad de la 
información sobre los procedimientos de contratación 
pública y el fomento de la transparencia resultan indis-
pensables para el desarrollo del gobierno abierto. 

A tal fin, el mencionado principio se materializa, de un 
lado, a través de las obligaciones que derivan de la 
normativa en materia de contratos, en la que se incor-
pora la transparencia como uno de sus principios rec-
tores (Sanmartín Mora, 2014, p. 81). En este caso, se arti-
cula de acuerdo con los principios de igualdad de trato 
y no discriminación a los licitadores y se instrumenta a 
través de la figura del perfil de contratante en lo que se 
refiere a las obligaciones de publicidad activa17. 

De otro, en virtud de las obligaciones que la LTAIBG 
y otras normas de ámbito autonómico y local esta-
blecen al respecto. En este caso, la finalidad no es 
otra que dar a conocer al público en general cómo se 
están gestionando los contratos públicos, principal-
mente a través del portal de transparencia. De este 
modo, se permite a la ciudadanía participar en la ges-
tión de los asuntos públicos. Al respecto, el art. 5.4 de 
la norma determina que esta información, sujeta a la 
obligación de transparencia, deberá publicarse en las 
sedes electrónicas o páginas web, de forma clara, es-
tructurada, entendible para las personas interesadas y 
preferiblemente en formatos reutilizables. 

En primer lugar, por lo que se refiere a la normativa de 
contratos públicos, ha de hacerse notar que la voluntad 
europea y nacional es la apuesta por la difusión elec-
trónica de la información que derive del procedimiento 
de contratación pública a través de la figura del perfil de 
contratante18. Así se deduce de las previsiones conteni-
das en el RDL 3/2020, de 4 de febrero, de medidas ur-
gentes por el que se incorporaron al ordenamiento ju-
rídico español diversas directivas de la Unión Europea 
en el ámbito de la contratación pública en determina-
dos sectores, de seguros privados, de planes y fondos 
de pensiones, del ámbito tributario y de litigios fiscales, 
por cuanto afirma que se establece la obligatoriedad de 
utilizar medios de información y de comunicación elec-
trónicos en todas las fases del procedimiento de con-
tratación pública, a fin de contribuir al aumento de la efi-
ciencia y de la transparencia en el mismo. 
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Lo cierto es que la entrada en vigor del mencionado 
RDL 3/2020, de 4 febrero, únicamente contribuye en 
este punto a recordar que deberá ofrecerse un ac-
ceso electrónico a los pliegos de condiciones y de 
prescripciones técnicas a través del perfil de con-
tratante, al que define como «el principal canal para 
dar publicidad unificada a la práctica totalidad de los 
anuncios, las actuaciones, actos y resoluciones que 
recaen a lo largo del procedimiento de contratación, 
e incluso, durante la ejecución del contrato» (Cerrillo i 
Martínez et al., 2016, p. 274). 

En definitiva, las previsiones analizadas supra no mo-
difican la regulación contenida al respecto en la vi-
gente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al or-
denamiento jurídico español las Directivas del Parla-
mento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
sino que únicamente recuerdan el carácter obligato-
rio del perfil de contratante para la difusión de la infor-
mación, a salvo de ciertas excepciones legales19. De 
este modo, el art. 74 del RDL 3/2020, de 4 de febrero, 
impone a las entidades contratantes la obligación de 
difundir su perfil a través de Internet. Ha de hacerse 
notar que, en muchos casos, dicha publicación pro-
ducirá los efectos propios de la publicación de actos 
jurídicos, de ahí que «el sistema informático que lo so-
porte deba permitir acreditar fehacientemente el mo-
mento de inicio de la difusión de la información que 
se incluya en el mismo» (Sánchez Morón, 2019, p. 613). 
No en vano, como se ha insistido en las páginas pre-
cedentes, esta obligatoriedad no excluye la utilización 
de otros medios de publicidad adicionales, si bien, «la 
información introducida en los perfiles de contratante 
debería ser de acceso directo a otros repositorios ins-
titucionales, evitando así la duplicidad de los datos» 
(Giimeno Feliú, 2020, p. 306). 

En segundo lugar, por lo que se refiere a las obliga-
ciones de publicidad activa contenidas en la LTAIBG, 
su art. 8 determina que los adjudicatarios de los con-
tratos deberán suministrar a la Administración, orga-
nismo o entidad, determinada información relativa a 
los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria. Entre otras, el objeto, 
duración, importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, el nú-
mero de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modifica-
ciones del contrato. La LTAIBG establece que estas 
reglas de publicidad serán igualmente exigibles en la 
contratación menor (Pintos Santiago, 2020). 

Debe saludarse con éxito la reforma operada por 
la Ley 14/2022, de 8 de julio, de modificación de la 
LTAIBG, con el fin de regular las estadísticas de las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, en 

la contratación pública, al exigir la publicación de in-
formación estadística sobre el porcentaje de participa-
ción en contratos adjudicados, tanto en relación con 
su número como en relación con su valor, de la ca-
tegoría de microempresas y pymes20, para cada uno 
de los procedimientos y tipologías previstas en la le-
gislación de contratos del sector público. La publica-
ción de esta información se realizará semestralmente, 
a partir de un año de la publicación de la norma. De 
esta forma, a mi juicio, la publicación de la informa-
ción estadística permitirá realizar un seguimiento ade-
cuado del grado de participación de las pymes en los 
procedimientos de contratación pública al tiempo que 
se logrará incrementar la transparencia administrativa. 

En cualquier caso, deben valorarse como positivas las 
soluciones de interoperabilidad proporcionadas por la 
Plataforma de Contratación del Sector Público ya que, 
gracias a la interconexión de sus datos, se pone a dispo-
sición del Portal de Transparencia de la Administración 
General del Estado (en adelante, AGE) toda la informa-
ción a la que se refiere el art. 8.1.a) de la LTAIBG, rela-
tiva a las licitaciones y a los contratos menores publica-
dos por los órganos de contratación de la AGE en sus 
perfiles de contratante21. Sin embargo, se siguen regis-
trando en la actualidad problemas de interconexión de 
los datos entre la Plataforma de Contratación del Sector 
Público y el perfil de contratante (Martín Delgado, 2020, 
p. 33). Asimismo, el personal empleado en las Adminis-
traciones públicas se muestra crítico con la obligación 
de publicar determinada información tanto en el per-
fil como en el portal de transparencia, cuando, como se 
ha señalado, dicha información podría ponerse a dispo-
sición fácilmente a través de la interconexión e interco-
municación de registros (Blanes Climent, 2021, p. 94). 
Es más, pese a las virtualidades atribuibles al Portal de 
Transparencia de la AGE, en punto a constituir una he-
rramienta útil de rendición de cuentas y reforzar el princi-
pio de integridad en la contratación pública, lo cierto es 
que dichos beneficios no se han logrado materializar en 
la práctica habida cuenta de que en el mencionado re-
positorio se incluyen excesivos datos carentes de siste-
matización (Gimeno Feliú, 2020, p. 309). 

En este sentido, haciéndonos eco de las opiniones 
más destacadas de la doctrina, puede afirmarse que la 
información que se publica en ambos portales, en mu-
chas ocasiones, es de carácter incompleto y no figura 
un punto de acceso único que permita a la ciudadanía 
acceder a la información con cierta facilidad (Andreu 
Llovet, 2022, p.  196). De hecho, muchas páginas web 
de las Administraciones públicas aglutinan infinidad de 
datos e información confusa y desordenada, lo que im-
pide la participación de la ciudadanía en la gestión de 
los asuntos públicos de una forma real y efectiva (Bla-
nes Climent, 2014, p. 69). En otros casos, se producen 
supuestos de duplicidad de la información y un almace-
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namiento fragmentado sin garantía de la necesaria in-
teroperabilidad administrativa (Galetta, 2022, p. 123). Lo 
cierto es que una información mal gestionada no solo 
puede generar duplicidades sino que también puede 
conducir a una clara fragmentación del mercado (Mar-
tín Delgado, 2018, p. 1972). De hecho, esta posible frag-
mentación del mercado era más que evidente en la 
anterior regulación, si se tiene en cuenta que «en los 
contratos no armonizados los poderes adjudicadores 
no Administración pública solo publicaban sus licitacio-
nes en su perfil» (Gallego Córcoles, 2020, p. 354). 

Así lo ha denunciado igualmente la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en su Recomendación 1/2014, de 1 
de octubre, relativa al fomento de la transparencia en la 
contratación pública22, al afirmar que, entre las sombras 
en el diseño de los perfiles de contratante, se encuen-
tra su excesiva dispersión, por cuanto se ha permitido 
que cada ente contratante disponga de su propio perfil 
con los consiguientes riesgos de distorsión y fragmen-
tación del mercado. Para la doctrina, «el excesivo nú-
mero de perfiles de contratante, en lugar de suponer 
una facilidad a los licitadores para acceder a esta infor-
mación, más bien ha supuesto una carrera de obstácu-
los, al no existir una forma de agregación de toda esta 
información» (Cerrillo i Martínez, 2016, p. 275). 

No en vano, aun cuando en muchas ocasiones no se 
consigue disponer de información completamente es-
tructurada, lo cierto es que esta regulación, si se com-
para con la anterior, refuerza la seguridad jurídica y 
la posición de los licitadores en el procedimiento de 
contratación pública habida cuenta que disponen de 
toda la información centralizada en el perfil de con-
tratante del órgano de contratación (Moreno Montes 
de Oca, 2020, p. 143). Ahora bien, pese a las posibles 
similitudes, tanto el perfil de contratante como el por-
tal de transparencia deben calificarse como dos ins-
trumentos diferentes, con una configuración jurídica 
y objetivos distintos, si bien ambos orientados al fo-
mento de la transparencia (Gallego Córcoles, 2020, 
p. 353). Esto es debido a que, mientras que la publici-
dad en el perfil de contratante tiene en muchas oca-
siones efectos jurídicos, esto no ocurre en ningún 
caso con la publicidad en el portal de transparencia23. 

2.2.2.  El derecho de acceso al expediente de 
contratación pública 

El art. 138 de la LCSP24 obliga al órgano de contra-
tación a emplear medios electrónicos a la hora de 
proporcionar acceso a los pliegos y al resto de la 
documentación derivada del procedimiento de con-
tratación a través del perfil de contratante (Flecha 
Marco, 2018, p.  890). Esta es la única previsión que 
encontramos al respecto en la LCSP en materia de 

derecho de acceso de las personas interesadas al 
procedimiento de contratación pública. 

De ahí que también resulten de aplicación las previ-
siones establecidas al respecto en la LTAIBG, pues 
pese a que la LCSP es una norma sectorial que 
cuenta con su propio ámbito de aplicación, como ha 
reconocido el Consejo de Transparencia y Buen Go-
bierno en su Resolución 0095/2015, de 30 de junio25, 
no regula un régimen específico de acceso a la in-
formación pública de acuerdo con la Disposición adi-
cional primera, apartado segundo de la LTAIBG, sino 
únicamente ciertas disposiciones relativas a la confi-
dencialidad de algunos aspectos del contrato y de-
terminadas obligaciones de publicidad activa. En 
este mismo sentido se ha manifestado el Consejo de 
Transparencia de Aragón en su Resolución 2/2016, de 
12 de septiembre de 2016, al reconocer que la legis-
lación sectorial de contratación pública no establece 
un régimen específico de acceso a la información pú-
blica por cuanto el objetivo o fin último es distinto en 
ambas reglamentaciones. Como ya se ha expuesto 
supra, mientras que la LCSP persigue el cumplimiento 
de los principios de igualdad de trato y libre concu-
rrencia instrumentando la publicidad relativa a las li-
citaciones y adjudicaciones de contratos públicos a 
través del perfil de contratante, la LTAIBG y demás 
normas autonómicas aprobadas en este sentido pre-
tenden que las obligaciones de publicidad activa y el 
ejercicio de derecho de acceso a la información pú-
blica permita a la ciudadanía realizar un control de la 
buena administración de los asuntos públicos «sin que 
la regulación sectorial desplace la normativa de trans-
parencia» (Resolución 2/2016, de 12 de septiembre de 
2016, del Consejo de Transparencia de Aragón). De 
ahí que resulte crucial analizar la interrelación entre 
las mencionadas normas en este sector clave del or-
denamiento jurídico. 

Sobre la interpretación de la Disposición adicional 
primera de la LTAIBG en materia de contratación pú-
blica, cabe llegar a la misma conclusión que respecto 
del procedimiento administrativo común, esto es, la 
LCSP desplaza a la LTAIBG únicamente en las solici-
tudes de acceso a la información presentadas por li-
citadores que tengan la consideración de personas 
interesadas en el procedimiento de adjudicación y 
siempre y cuando no se trate de procedimientos que, 
a fecha de la solicitud, hayan finalizado (Moreno Mon-
tes de Oca, 2020, p. 147). 

Es curioso constatar que la LCSP dedica una mayor 
preocupación a la publicidad activa, esto es, a la di-
fusión de la información relativa a la contratación pú-
blica pero descuida la regulación del derecho de 
 acceso a dicha información (Moreno Montes de Oca, 
2020, p. 146). Esto viene motivado, a mi parecer, por-
que las previsiones de publicidad activa se configu-
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ran en la LTAIBG como una regulación de mínimos 
que podrá ser mejorada por la normativa específica. 
Ahora bien, será indispensable para la efectividad 
de esas previsiones «que la ley básica defina los as-
pectos cualitativos de los deberes de publicidad ac-
tiva (dónde, cómo, cuándo y por cuánto tiempo, entre 
otros), así como dote a todos los órganos de garantía 
de competencias para supervisar su cumplimiento» 
(Fernández Ramos, 2018, p. 234). 

Asimismo, pese a que la LCSP establece la obligato-
riedad en el uso de medios electrónicos a la hora de 
difundir la información, se permite excepcionalmente 
el empleo de otros medios de publicidad no electróni-
cos, que se incorporarán a los electrónicos cuando se 
den circunstancias técnicas que lo impidan, por razo-
nes de confidencialidad y por motivos de seguridad, 
aunque esta última excepción se reserva de forma ex-
clusiva a los contratos de concesiones de obras y de 
servicios. No en vano, la falta de concreción de las ex-
cepciones y su indeterminación en la práctica puede 
vaciar de contenido, a mi parecer, la regla general de 
la difusión electrónica de la información relativa a los 
pliegos y al resto de documentación. 

3.  Un apunte a la  
problemática de la 
inteligencia artificial en  
las Administraciones  
públicas y su posible  
impacto en las obligaciones 
de transparencia

En los últimos tiempos hemos asistido a un cambio de 
paradigma en el funcionamiento y organización de las 
Administraciones públicas. Del posible empleo de me-
dios electrónicos por la ciudadanía hemos avanzado 
en el reconocimiento del derecho a la relación admi-
nistrativa telemática. Hoy ese derecho se ha conver-
tido en un deber para determinados colectivos, entre 
los que se incluyen las personas jurídicas o las entida-
des sin personalidad jurídica26. De ahí que el empleo 
de las tecnologías disruptivas, como la inteligencia ar-
tificial o el blockchain sea cada vez más frecuente en 
el ámbito público. 

La Carta de Derechos Digitales27 presentada por el Go-
bierno en julio de 2021, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia reconoce, por 
lo que se refiere a la inteligencia artificial (en adelante, 

IA), que es necesario que se garantice el derecho a la 
no discriminación cualquiera que sea su origen, causa 
o naturaleza, en relación con las decisiones, uso de 
datos y procesos basados en IA. A fin de reforzar las 
garantías de la ciudadanía cuando estas decisiones 
afecten a su esfera personal y patrimonial, la Carta re-
conoce el derecho de las personas a solicitar una su-
pervisión e intervención humana y a impugnar dichas 
decisiones automatizadas28. Es más, conforme el art. 
22 del vigente Reglamento General de Protección de 
Datos29, toda persona interesada tendrá derecho a no 
ser objeto de una decisión basada únicamente en el 
tratamiento automatizado como la elaboración de perfi-
les, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte sig-
nificativamente de modo similar, cuyo reconocimiento 
impide «una extralimitación del uso de la IA en el ám-
bito jurídico» (Dolz Lago, 2022). 

Respecto de los derechos digitales de la ciudadanía 
en sus relaciones con las Administraciones públicas, 
la Carta prevé que estas decisiones y actividades de-
berán respetar los principios de buen gobierno y el 
derecho a una buena Administración digital, así como 
los principios éticos que guían el diseño y los usos de 
la IA30. Una buena Administración del S. xxi es aquella 
Administración ágil, innovadora, transparente y orien-
tada al ciudadano (Campos Acuña, 2021, p. 86). Se in-
siste, por tanto, en la importancia del cumplimiento de 
la transparencia en el uso, funcionamiento y alcance 
de los instrumentos de IA31. 

Además, la Carta reconoce que es necesario que se 
motive la adopción de decisiones en este entorno 
digital con justificación de las normas jurídicas rele-
vantes, tecnología empleada y criterios de aplicación 
utilizados. De tal manera que se garantizará a la ciu-
dadanía su derecho a conocer la justificación de la 
decisión administrativa adoptada cuando esta se se-
pare del criterio propuesto por un sistema automati-
zado o inteligente32. Establece, por lo demás, que la 
adopción de decisiones discrecionales quedará reser-
vada a personas salvo cuando en la normativa se pre-
vea la adopción de decisiones automatizadas o se-
miautomatizadas33. 

Pese a la importancia de las afirmaciones sobre IA con-
tenidas en la Carta de Derechos Digitales se echa en 
falta una mayor atención a estas herramientas tecnoló-
gicas, así como a los mecanismos de identificación. A 
mi parecer, este marco de referencia, como otros mu-
chos de los instrumentos de soft law adoptados en ma-
teria de IA, son insuficientes para garantizar una apli-
cación adecuada dadas las dificultades a la hora de 
estimar el impacto real de estas medidas en la toma de 
decisiones administrativas (Galetta, 2023, p. 3). 

Estas previsiones se han materializado, aunque de 
forma pragmática, en el art. 23 de la Ley 15/2022, de 
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12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, por lo que se refiere al empleo de al-
goritmos involucrados en la toma de decisiones que 
se utilicen por las Administraciones públicas. A tal fin, 
el cumplimiento de la transparencia es clave para po-
der supervisar que los sistemas automatizados no in-
curren en sesgos discriminatorios ni en cualquier otra 
infracción del ordenamiento jurídico (Gamero Casado, 
2023, p.  7). Sin embargo, esto último se hace extre-
madamente complejo por cuanto en muchas ocasio-
nes el uso de estos sistemas proviene de «provee-
dores privados externos a la Administración pública y 
que por su propia naturaleza suelen ser poco transpa-
rentes u opacos» (Vestri, 2021, p. 389). De ahí que re-
sulte crucial incrementar la publicidad activa de los al-
goritmos utilizados por las Administraciones públicas 
(Jiménez-Castellanos Ballesteros, 2023, p.  213) y ga-
rantizar su explicabilidad, pues, la opacidad también 
puede venir motivada por la falta de comprensión de 
los algoritmos (Cerrillo i Martínez, 2019, p. 19). 

Asimismo, ha de hacerse notar que los riesgos no 
se producen únicamente ante decisiones completa-
mente automatizadas, sino que «el contexto pasa a 
ser, así, un elemento fundamental de su análisis ju-
rídico» (Huergo Lora, 2020, p.  83). De hecho, en el 
caso de actuaciones administrativas semiautomatiza-
das, todavía no existen mecanismos reales que permi-
tan evitar defectos ocultos y posibles discriminaciones 
de los algoritmos con que los empleados públicos tra-
bajan (Mir Puigpelat, 2023, p. 8). La doctrina reconoce 
que la opción de las Administraciones públicas a la 
hora de optar por una solución de IA debe ser proac-
tiva en el sentido de que dicho sistema no discrimine 
a la ciudadanía.

Por tanto, las Administraciones públicas deberán su-
pervisar que los datos son de calidad, que se otorga 
la suficiente transparencia en la elaboración, aplica-
ción y funcionamiento del algoritmo que impida que 
cualquier persona pueda sentirse discriminada en el 
empleo de soluciones algorítmicas (Terrón Santos 
et al., 2022, 126) y que se profesionalice el empleo de 
la IA a través de la debida formación del personal em-
pleado público a fin de evitar posibles discriminacio-
nes en su aplicación (Cerrillo i Martínez, 2021, p. 290). 
Es necesario, en definitiva, que el personal al que se 
encomiende su gestión conozca las implicaciones, 
ventajas y riesgos que su empleo puede generar para 
el funcionamiento de las Administraciones públicas 
y para los derechos de la ciudadanía (Velasco Rico, 
2022, p. 252). Para ello es fundamental replantear el 
nuevo perfil de personal empleado que demandan las 
Administraciones públicas (personal analista, experto 
en ciberseguridad, programador, etc...).

En fin, en tanto se articula un marco jurídico completo 
en torno al uso de la inteligencia artificial a nivel de 

la Unión Europea34, cabe afirmar, por lo que se re-
fiere al derecho de acceso a la información pública en 
nuestro ordenamiento jurídico, que es posible defen-
der una aplicación del art. 13 de la LTAIBG principal-
mente «en todos los casos de uso público de IA, ya 
sean desarrollos propios o de desarrollos para el sec-
tor público» (Cotino-Hueso, 2023, p. 57-58) siempre y 
cuando no concurra un límite legal que excepcione el 
derecho de acceso a esa solución algorítmica o una 
causa de inadmisión. Así lo ha reconocido la Comisión 
de Garantía de Acceso a la Información Pública de 
Cataluña, en su Resolución de 21 de septiembre de 
2016 (Reclamaciones 123/2016 y 124/2016), al declarar 
el derecho de la persona reclamante a que le sea fa-
cilitado el algoritmo matemático solicitado, en formato 
PDF y por correo electrónico. Distingue al efecto en-
tre el concepto de algoritmo entendido como «con-
junto de pasos que deben seguirse para resolver 
adecuadamente el problema planteado, puede ser 
expresado en palabras (lenguaje natural), como hace 
el Consejo en las explicaciones dadas a esta Comi-
sión, o, para mayor precisión (para evitar las ambigüe-
dades del lenguaje natural), en lenguaje matemático» 
y el código fuente, referido al «conjunto de instruccio-
nes escritas —en el lenguaje de programación que 
corresponda— del programa informático empleado 
para implementar el algoritmo»35. 

4. Reflexiones finales

1. La transparencia se incluyó en la agenda política 
de todos los gobiernos como parámetro indispen-
sable para el desarrollo del gobierno abierto. Y así, 
la cultura de la gobernanza o también denominado 
gobierno abierto permite reformular el actual marco 
de gobernanza pública y contribuir al refuerzo de la 
transparencia e incrementar la participación de la ciu-
dadanía en los asuntos públicos. 

2. Pese a la aprobación de ciertas normas estatales y 
de carácter sectorial que incluían referencias al cum-
plimiento de la transparencia, se reveló crucial el di-
seño de un marco normativo completo que regulara el 
derecho de acceso a la información pública, así como 
determinadas reglas de publicidad activa, ya que 
hasta la entrada en vigor de la LTAIBG la regulación 
de la transparencia se contenía disgregada en norma-
tiva sectorial específica. 

3. Acertadamente la LTAIBG incorpora un órgano in-
dependiente de garantía y supervisión del cumpli-
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miento del derecho de acceso a la información pú-
blica como parámetro para su efectividad, a salvo de 
ciertos problemas organizativos y financieros en su 
configuración. Por lo que se refiere a los organizati-
vos, cabe señalar que la falta de criterios homogé-
neos a la hora de regular las entidades de supervisión 
en materia de transparencia ha lastrado en la práctica 
la virtualidad de estos órganos, al resultar, en muchos 
casos, en mera quimera, sin verdadera potestad su-
pervisora y sancionadora. 

4. Las incertidumbres en la naturaleza jurídica del de-
recho de acceso a la información pública, la ausen-
cia de normas reglamentarias de desarrollo, la mul-
tiplicidad de leyes autonómicas de transparencia, 
reiterativas o complementarias de la norma estatal, 
la atribución de verdadera potestad al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, las cada vez más fre-
cuentes desestimaciones por silencio negativo del 
derecho de acceso a la información pública, la ausen-
cia de un régimen que sancione los incumplimientos 
de las obligaciones de transparencia contenidas en la 
LTAIBG son algunas de las cuestiones que se echan 
en falta en la mencionada Ley. 

5. En el procedimiento administrativo común, la difí-
cil sintonía entre LPAC y LTAIBG a la hora de conciliar 
las previsiones sobre derecho de acceso de las per-
sonas interesadas a la documentación relativa a un 
procedimiento administrativo complica la materializa-
ción efectiva de tal derecho. De hecho, se limita sor-
presivamente el derecho de acceso a la información 
a documentos que formen parte de un expediente 
administrativo. A ello se suman las dificultades inter-
pretativas de la LTAIBG por lo que se refiere a la apli-
cación de la Disposición adicional primera que ha in-
tentado clarificar la doctrina. De tal manera que, el 
desplazamiento de la LTAIBG por la LPAC solo tendrá 
lugar, a mi juicio, respecto de aquellas solicitudes de 
acceso a la información pública por parte de quienes 
tengan la condición de personas interesadas en un 
procedimiento administrativo en curso. 

6. La configuración instrumental de la transparencia en 
la contratación pública refuerza el cumplimiento de los 
principios de igualdad de trato y libre competencia. Por 
lo que se refiere a la regulación del derecho de acceso 
a la información pública, he de advertir su carácter limi-
tado en la legislación de contratos públicos frente a las 
obligaciones de publicidad activa, dispersas a lo largo 
de todo el articulado de la norma. Por lo que se refiere 
a la interpretación de la Disposición adicional primera, 
apartado segundo de la LTAIBG, cabe sostener que 
las obligaciones de publicidad activa contenidas en la 
LCSP no pueden considerarse, a mi parecer, un régi-
men jurídico propio de acceso a la información pública 
al que se refiere la mencionada Disposición adicional 
que suponga el desplazamiento, en este ámbito, de la 

LTAIBG y únicamente su aplicación supletoria. Es pues, 
necesario el logro de una adecuada coordinación en-
tre normas para el cumplimiento y refuerzo de las obli-
gaciones de transparencia que ambas legislaciones im-
ponen en tal sentido. 

7. Es cierto que el empleo de la inteligencia artificial 
puede contribuir a la formalización de nuevos canales 
de comunicación entre la Administración y la ciudada-
nía, a la reducción de los tiempos en la tramitación de 
los expedientes y en la cumplimentación de determina-
dos trámites administrativos y mejorar la supervisión de 
la actuación administrativa a fin de prevenir conductas 
ilícitas, lo que redunda, sin duda, en un incremento de 
la transparencia y de la participación de la ciudadanía 
en el desarrollo de políticas públicas. Sin embargo, no 
deben desconocerse los riesgos que la IA puede ge-
nerar al lesionar derechos de la ciudadanía y poner en 
tela de juicio el principio de seguridad jurídica. Es ne-
cesario, por tanto, que se otorgue la debida publicidad 
del algoritmo cuando se emplee en la toma de decisio-
nes administrativas, que exista un control y supervisión 
de dicha actuación como garantía institucional de va-
lidez y se eviten ciertas situaciones de opacidad en el 
diseño de las soluciones algorítmicas por cuanto impe-
dirían su auditabilidad. Sin duda, la transparencia exige 
conocer el funcionamiento del algoritmo y la motiva-
ción de sus decisiones. 

8. Todo ello nos lleva a demandar en esta investiga-
ción una reforma legislativa que reformule el vigente 
marco normativo, superado por el actual contexto so-
cial, que nos permita materializar en todos los secto-
res del ordenamiento jurídico, de forma efectiva y con 
las garantías debidas, el derecho universal de acceso 
a la información pública. 
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de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
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vid. Galetta, D. U. (2018b). La Pubblica Amministrazione 
nell’era delle ICT: sportello digitale unico e intelligenza 
artificiale al servizio della trasparenza e dei cittadini?. 
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34 Tenga en cuenta que el pasado 8 de diciembre, el Con-
sejo y el Parlamento Europeo han llegado a un acuerdo 
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En M. Mora Ruiz. (dir.), De las Smart Cities a las ciudada-
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